
 

 

 

Bono convencional del 1° de mayo: una gran manera de celebrar la dignidad obrera 

Boletín 383 – Bogotá, 30 de abril de 2026 

En esta quincena recibirás el bono convencional del primero de mayo ($143.812 para Jumbo y Metro, 

100.000 para Easy), llamado BONIFICACIÓN POR EL DÍA DEL TRABAJO. Un logro de nuestra 

Unión consagrado en la Convención Colectiva de Trabajo en su cláusula 18, obtenido por la firma de 

la convención colectiva vigente, 2024-2026. Pero este bono es más que una bonificación económica. 

Es un símbolo de reconocimiento a nuestra dignidad como clase obrera, como clase trabajadora de 

Colombia. 

El 1° de mayo es la única fiesta universal. Se conmemora en casi todos los países del mundo a 

través de un día festivo y es el único día del año en el que todos los pueblos del planeta salen a las 

calles a manifestarse como clase obrera, para decir: aquí estamos, somos quienes mueven el mundo 

y aquí nos levantamos para seguir exigiendo y defendiendo nuestros derechos laborales. 

En esta importante fecha se conmemora a los mártires de Chicago de 1886. George Engel, tipógrafo; 

Adolph Fischer, periodista; Albert Parsons, periodista; August Spies, periodista y Louis Lingg, 

carpintero. Fueron condenados a muerte y ejecutados en la horca en 1887, por, supuestamente, haber 

causado disturbios durante una protesta obrera que buscaba consolidar la jornada de 8 horas 

laborales. Es decir, fueron ejecutados por pedir una jornada de trabajo digna. En su memoria se 

conmemora este día en todo el mundo. No es el día del trabajo, es EL DÍA DE LA CLASE 

TRABAJADORA, EL DÍA DE LA CLASE OBRERA, EL DÍA DE LAS Y LOS TRABAJADORES. 

Nuestra UNIÓN, como parte del movimiento obrero mundial también conmemora este día universal 

de la lucha obrera y, puntualmente, sale a las calles de Colombia junto a cientos de miles de 

compañeras y compañeros para seguir manifestando que hay un pueblo trabajador preparado para 

no dejar que nuestros derechos laborales sean pisoteados, ignorados o borrados de las leyes. 

Compañera y compañero afiliado que está leyendo estas palabras, tú también eres clase trabajadora 

y eres vulnerable a que el capricho de los patronos quiera vulnerar tus derechos y quitarte tu dignidad 

humana. La única manera de evitarlo, corregirlo y avanzar en más derechos y bienestar es apoyar a 

tu organización sindical y, junto con ella, fortalecer al movimiento sindical mundial para que, entre 

todas y todos, hagamos de este un mundo más justo. Un lugar en el que la riqueza que producimos a 

diario sea repartida de manera equitativa y justa, sin que nos cueste la salud, la tranquilidad o la vida. 

Contamos contigo. 

La sociedad actual sólo vive por medio de la represión, y nosotros hemos aconsejado una revolución 

social de los trabajadores contra este sistema de fuerza. Si voy a ser ahorcado por mis ideas 

anarquistas, está bien: mátenme. 

Albert Parsons, mártir de Chicago 
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